
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

SECCIÓN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS
Ref.: CONVENIOS COLECTIVOS
Sector: INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS
Código: 42000155011981.
En el Boletín Oficial de la Provincia número 51, de fecha 7 de mayo de 2012, que publica

las Tablas Salariales Definitivas para el año 2011 así como otros conceptos retributivos, del
Convenio Colectivo de Trabajo del Sector de Industrias Siderometalúrgicas, aparece el error
que para su rectificación a continuación se especifica:

En la página 1256, en el primer párrafo, línea 6ª:
Donde dice:

“ción del Estado a la ria de Trabajo”.
Debe decir:

“ción del Estado a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Trabajo”.
Detectado dicho error, solicitamos la remisión de dicha rectificación al Boletín Oficial de la

Provincia para su subsanación.
Soria, 7 de mayo de 2012.–La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Noemí Molinuevo

Estéfano. 1144
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